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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.843/17

AYUNTAMIENTO DE EL HERRADÓN DE PINARES

Aprobada definitivamente, en la Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada por el Ayunta-
miento de Herradón de Pinares, el día 12 de julio de 2017, la ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y DE COMPAÑÍA DEL
MUNICIPIO DE HARRADÓN DE PINARES, se hace público el texto íntegro y definitivo de
la misma, todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.

Contra la aprobación definitiva de la Ordenanza podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Ávila,  en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, según y conforme a lo establecido en
los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa.

El texto íntegro y definitivo de dicha Ordenanza es el que se señala a continuación.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DO-
MÉSTICOS Y DE COMPAÑÍA DEL MUNICIPIO DE HARRADÓN DE PINARES (ÁVILA)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

La protección de los animales forma parte de la cultura que se ha implantado en las
sociedades desarrolladas, habiendo proliferado, en las últimas décadas, un sentimiento de
protección, respeto y defensa de la naturaleza en general y de los animales en particular,
convirtiéndose en un asunto de índole cultural que importa al conjunto de la ciudadanía. Ello
ha supuesto una nueva línea legislativa nacional e internacional en materia de protección
de los animales que, a esta fecha, nuestro ordenamiento jurídico interno, en sede penal, ha
venido a tipificar como delito el maltrato de animales domésticos, cuando la conducta sea
grave, según la redacción dada al artículo 337 del Código Penal, por la Ley Orgánica
15/2003, de 25 de noviembre, manteniéndose como falta únicamente para los supuestos
leves, (artículo 632.2), considerándose también como falta el abandono de animales, (ar-
tículo 631.2). En el marco autonómico, las Cortes de Castilla y León promulgaron la Ley
5/1.997, de 24 de abril, de protección de los animales, (B.O.C. y L. nº 81, de 30 de abril),
desarrollada por Decreto 134/1999, de 24 de junio, la cual señala, en su Exposición de Mo-
tivos, que “(...) La creciente sensibilidad social en torno al respeto, la protección y la defensa
de todos los seres vivos, en general, y de los animales más próximos a las personas en par-
ticular, ha ido haciendo necesario incorporar esos principios una legislación actualizada y
en concordancia con los principios inspiradores de los Convenios Internacionales y la nor-
mativa de la Unión Europea, en la materia.

La presente Ordenanza pretende recoger las disposiciones básicas destinadas a ga-
rantizar una apropiada convivencia entre personas y animales que habitan en el término
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municipal de Herradón de Pinares, provincia de Ávila, exigiendo una serie de obligaciones
a los poseedores como responsables finales de las acciones de los animales bajo su cus-
todia. Es de significar que la Ordenanza, en sintonía con la Ley de Protección de Animales
de Castilla y León, va dirigida fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la
protección de los denominados animales de compañía. A su vez, tiene esta disposición en
cuenta que el propio concepto de animal doméstico ha evolucionado con el tiempo al in-
corporarse al mismo los animales de la fauna no autóctona que de forma individual viven
con las personas y han asumido la costumbre del cautiverio, para incrementar su control,
y consiguientemente, el grado de protección. En concordancia con lo dispuesto en la Ley
5/1997 de Castilla y León, la presente Ordenanza manifiesta una clara declaración de prin-
cipios, al considerar a los animales como seres vivos dotados de sensibilidad psíquica,
además de física, reconociéndoles unos derechos propios de su condición animal.

La compañía de perros y gatos como animales domésticos, así como el legítimo de-
recho de sus poseedores a mantenerlos y recrearse en su convivencia, requiere unas obli-
gaciones tanto de cuidado higiénico-sanitario que evite la transmisión de enfermedades
contagiosas (zoonosis) en las que el perro está considerado, según la OMS como el agente
transmisor de la mitad de todas ellas, siendo las más frecuentes la hidatidosis y la rabia
(esta última se combate con las campañas anuales de vacunación de la Junta de Castilla
y León), como referidas a la custodia, tenencia responsable  y buen trato. 

En este sentido, además de las medidas higiénico-sanitarias, se regulan en la orde-
nanza otros aspectos referidos a la protección y cuidado de los propios animales, su alo-
jamiento en viviendas, limpieza y salubridad de la vía pública, circulación y entrada en
establecimientos y condiciones de los establecimientos de venta al público, guarderías y
otros análogos.

Por otra parte, se recogen también las medidas en cuanto a régimen y tenencia de
animales peligrosos.

La presente ordenanza respeta la competencia de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, en materia de Sanidad e Higiene (artículo 27.1 del Estatuto de Autonomía), así
como la normativa de la Comunidad Autónoma en materia de animales de compañía, re-
cogida en la Ley 5/1997, de 24 de abril, de Protección de Animales de Compañía, y en el
Decreto 134/1999, de 24 de junio, que desarrolla la anterior.

TÍTULO I

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto regular la tenencia de animales cuyo hábitat
coincida con el humano siempre que la convivencia se desarrolle en el medio urbano o en
zonas del territorio frecuentadas por los ciudadanos, dentro del Término Municipal de He-
rradón de Pinares.

También es objeto de esta Ordenanza regular las medidas que las autoridades muni-
cipales y sus agentes pueden adoptar ante la presencia de animales no controlados por las
personas responsables de los mismos. 
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Artículo 2.- Fines

Son fines de esta Ordenanza: 

1.- Proteger la salud y la seguridad de las personas. 

2.- Proteger la convivencia vecinal. 

3.- Promover la salud y el bienestar de los animales domésticos de compañía. 

4.- Evitar el abandono de los animales domésticos.

Artículo 3.- Ámbito territorial

El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se circunscribe al Término Municipal de He-
rradón de Pinares, ubicado en la  provincia de Ávila. 

Artículo 4.- Definiciones 

1.- Animal doméstico: Es el que nace, vive y se reproduce en el entorno humano y
está integrado en el mismo. 

2.- Animal doméstico de compañía: Es el que, adaptado al entorno humano, es man-
tenido por las personas, principalmente en su hogar, sin que sea objeto de ninguna activi-
dad económica lucrativa.

3.- Animal doméstico de explotación: Es el que, adaptado al entorno humano, es man-
tenido por las personas   con fines productivos o lucrativos. A los efectos de esta Orde-
nanza equivale a los animales de renta y de producción definidos por el artículo 2 del
Decreto 134/1999, de 24 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 5/1997, de 24 de Abril. 

4.- Animal silvestre de compañía: Es el que pertenece a la fauna silvestre y sin adap-
tar completamente al entorno humano es mantenido en el mismo por el hombre sin que sea
objeto de ninguna actividad económica lucrativa. 

5.- Animal vagabundo: Es el animal no perteneciente a la fauna silvestre, no identifi-
cable, ni vinculable a una persona responsable del animal y que deambula libremente por
vías, espacios públicos o lugares abiertos. 

6.- Animal abandonado: Es el que, estando identificado, se encuentra en vías y espa-
cios públicos o lugares abiertos, sin la compañía de persona responsable del animal y sin
que se haya denunciado su pérdida o sustracción. 

7.- Animal identificado: Es el que dispone de un sistema de reconocimiento individual
vinculado a un registro oficial que permite asociarlo a la persona responsable del animal. 

8.- Animal asilvestrado: Es el que tiene las características morfológicas de un animal
doméstico pero que se ha adaptado al entorno propio de un animal silvestre. 

9.- Animal potencialmente peligroso: 

9.1.- Genéricamente, se consideran animales potencialmente peligrosos: 

a) Todos los de la fauna salvaje que, con independencia de su agresividad, pertenez-
can a especies o razas con capacidad para causar la muerte o lesiones a las personas o
a otros animales y daños a las cosas, aunque sean utilizados como animales domésticos
o domésticos de compañía. 
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b) Los animales domésticos y los domésticos de compañía incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y el Real Decreto 287/2002, de 22 de
marzo. 

9.2.- Específicamente y a los efectos de esta Ordenanza se consideran animales po-
tencialmente peligrosos: 

1.- Los siguientes animales de la fauna salvaje: 

a).- Clase de los reptiles: Todos los cocodrilos, caimanes y ofidios venenosos y, del
resto, todos los que superen los dos kilogramos de peso actual o de adulto. 

b).- Peces, artrópodos e insectos: Todos aquellos cuya inoculación de veneno precise
de hospitalización del agredido siempre que este no sea alérgico al tóxico inoculado. 

c).- Mamíferos: Los que superen los diez kilogramos en estado adulto. 

2.- Los animales de la especie canina con más de tres meses de edad, pertenecien-
tes a las siguientes categorías: 

a).- Los pertenecientes a las razas: Pit Bull Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American
Staffordshire Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa Inu y Akita Inu, Presa
Canario, así como los cruces de los anteriores entre ellos y cualquier otro que se esta-
blezca en la normativa vigente estatal, autonómica, provincial, comunitaria o derivada de
tratados internacionales.

b).- Los poseedores de todas o la mayoría de las características siguientes:

- Fuerte musculatura, aspecto poderoso, configuración atlética, agilidad, vigor y re-
sistencia.

- Marcado carácter y gran valor.

- Pelo corto.

- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50
y 70 centímetros y peso superior a 20 kilogramos.

- Cabeza voluminosa, cuboide, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y
abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

- Cuello ancho, musculoso y corto. 

- Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y
corto. 

- Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy
musculosas, con patas relativamente largas formando ángulo moderado.

c).- Los que sin pertenecer a las categorías anteriores manifiesten un comportamiento
marcadamente agresivo o hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales,
de manera reiterada. 

d).- Los perros adiestrados para el ataque. 

e).- Los perros guardianes. 

9.3.- Cualquier otro animal que así se determine individual o genéricamente por las
autoridades. 

10.- Perro guía: Es el que, debidamente acreditado, ha sido adiestrado para el acom-
pañamiento y auxilio de invidentes.
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11.- Perro guardián: Es el mantenido por las personas con fines de vigilancia y custo-
dia de personas o bienes que, por su fiereza o agresividad, requiera de un control firme y
aprendizaje para la obediencia. 

Artículo 5.- Exclusiones

Quedan excluidos de la aplicación de la presente Ordenanza los siguientes supuestos,
que se regirán por la normativa específica que, en cada caso, le resulte de aplicación: 

- Los animales al servicio de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de la
Seguridad del Estado.

- Los animales alojados en granjas y en explotaciones agrícolas o ganaderas, que
estén situadas en suelo rústico, siempre que dichos animales no estén clasificados
como potencialmente peligrosos y no pertenezcan a la especie canina, supuestos
ambos a los que les resultan de aplicación los preceptos específicos de esta Orde-
nanza. 

- Los animales empleados en laboratorios o en centros de experimentación con ani-
males.

- Los animales empleados en espectáculos taurinos o en otra clase de espectáculos
públicos en los que participen animales.

- Las actividades deportivas en las que intervengan animales. 

- La cetrería. 

- Las ferias y mercados de ganado. 

- El transporte de animales, incluida la trashumancia. 

Artículo 6.- Marco normativo

Constituyen título competencial habilitante del Ayuntamiento para aprobar la presente
Ordenanza la normativa jurídica, de carácter general o específica, que se indica a conti-
nuación:

- De carácter general: La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, artículos 25.2 y 140.

- Normativa sectorial: Del Estado: La Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos y el Real Decreto
287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la anterior. 

- De la Comunidad de Castilla y León: La Ley 5/1997, de 24 de abril, sobre Protección
de los animales de compañía y el Decreto 134/1999, de 24 de junio, que aprueba el
Reglamento de la citada Ley; la Orden AYG/601/2005, de 5 de mayo, que regula el
funcionamiento y la gestión de la base de datos del Censo Canino y el Registro de
animales potencialmente peligrosos de Castilla y León y la Orden AYG/861/2005, de
24 de junio, que modifica la anterior. 

CAPÍTULO SEGUNDO

COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ADMINISTRATIVAS

Artículo 7.- Colaboración entre propietarios, administraciones y organizaciones

1.- Los propietarios o tenedores de animales, los propietarios o encargados de cria-
deros, establecimientos de venta de animales, o centros de acogida, los adiestradores, las
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asociaciones de protección y defensa de animales y los veterinarios en sus intervenciones
facultativas relacionadas con los animales, están obligados a colaborar con la Administra-
ción municipal para el cumplimiento de esta Ordenanza. 

2.- En los mismos términos quedan obligados los porteros, conserjes, guardas o en-
cargados de fincas rústicas o urbanas, respecto de los animales que residan en los luga-
res donde presten servicio. 

3.- El Ayuntamiento cooperará con las Autoridades autonómicas competentes, los Co-
legios de Veterinarios y demás instituciones públicas o privadas cuyos fines coincidan con
los establecidos en la presente Ordenanza. 

CAPÍTULO TERCERO

PROHIBICIONES

Artículo 8.- Prohibiciones

1.- Se prohíbe la existencia en suelo urbano de cuadras, granjas, criaderos, explota-
ciones ganaderas, refugios y centros de acogida de animales abandonados, salvo lo esta-
blecido en la normativa vigente para corrales domésticos.

2.- En cualquier caso, de acuerdo con lo establecido por la Ley 571997, de 14 de abril,
de protección de los animales de compañía, de Castilla y León y sin perjuicio del resto de
las prevenciones contempladas por esta Ordenanza, queda expresamente prohibido: 

a).- Matar injustificadamente a los animales, maltratarlos o someterlos a prácticas que
les puedan producir padecimientos o daños innecesarios.

b).- Abandonarlos. 

c).- Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados. 

d).- Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de ne-
cesidad, por exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para man-
tener las características propias de la raza. 

e).- Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta. 

f).- No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo. 

g).- Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sani-
tario y con dimensiones y características inapropiadas para su bienestar o en mal estado
de limpieza y conservación. 

h).- Suministrarles alimentos, fármacos o sustancias, o practicarles cualquier manipu-
lación artificial, que puedan producirles daños físicos o psíquicos innecesarios, así como
los que se utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que sean adminis-
trados por prescripción veterinaria.

i).- Vender, donar o ceder animales a menores de edad o discapacitados sin la auto-
rización de quien tenga la patria potestad o la custodia de estos. 

j).- Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos previs-
tos en la normativa vigente.

k).- Hacer de donación de los mismos como reclamo publicitario, premio o recom-
pensa, a excepción de negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de anima-
les.
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l).- Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre ellos la
adecuada vigilancia. 

m).- Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de
su condición o que impliquen trato vejatorio. 

n).- La filmación o publicidad de escenas reales o de ficción con animales, sean de
cualquier tipo, que impliquen o simulen crueldad, maltrato, sufrimiento o vejación que pueda
herir la sensibilidad de los espectadores. 

ñ).- La proliferación incontrolada de animales. 

o).- El estacionamiento prolongado de animales al sol sin la debida protección, o den-
tro de vehículos a motor que les pueda producir asfixia. 

p).- Llevar perros atados a vehículos de tracción mecánica en marcha. 

q).- Utilizar animales en peleas o en espectáculos y fiestas antirreglamentarias u otras
actividades ilegales que impliquen tortura, sufrimiento, crueldad, maltrato o tratamientos
antinaturales. 

r).- La venta de animales por particulares sin los requisitos legales para el ejercicio de
la actividad. 

s).- El abandono de cadáveres de animales. 

t).- La tenencia y el tráfico de animales de la fauna silvestre, o de animales exóticos,
sin las autorizaciones administrativas a que estén sujetos. 

u).- Vender, donar o ceder animales a personas que, de manera constatada, sean rein-
cidentes en casos de abandono y/o maltrato de animales.   

v).- Contravenir las reglas de convivencia establecidas por esta Ordenanza. 

TÍTULO II

TENENCIA DE ANIMALES

CAPÍTULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

Artículo 9.-Consideraciones Generales

La tenencia de animales domésticos de compañía que no tengan la consideración de
potencialmente peligrosos en los domicilios particulares estará sujeta a las reglas y limita-
ciones establecidas en los artículos siguientes.

La tenencia de animales potencialmente peligrosos requerirá la previa obtención de
licencia municipal que será otorgada por la Alcaldía. 

También está sometida a licencia municipal la tenencia de animales domésticos de
explotación en edificaciones, fincas o terrenos clasificados como suelo urbano. 

Artículo 10.- Limitación numérica

En cada domicilio particular el número total de animales de compañía, incluidos los
pertenecientes a las especies canina (perros) y felina (gatos) no podrá ser superior a cinco.

Para la tenencia del resto de animales, que no sean perros ni gatos, habrá de tenerse
en cuenta el tipo de animal, la especie, el tamaño, su peligrosidad, la edificación donde se
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alojen, los metros cuadrados de la misma, el número de personas que ocupan la vivienda
y otro tipo de circunstancias establecidas en la normativa vigente.

Se establece este mismo límite para cualquier local, finca urbana o terreno que estén
situados en suelo urbano. 

Excepcionalmente podrá autorizarse por la Alcaldía la superación de este límite cuando
se acredite, en cada caso, la concurrencia de circunstancias que lo justifiquen, libremente
apreciadas por la Administración municipal y esté garantizado el cumplimiento estricto de
lo dispuesto en los dos artículos siguientes. 

Asimismo, excepcionalmente, para el caso de personas o empresas que se dediquen
a la actividad de paseo de animales o análogas (cuidadores de animales titulados), por el
casco urbano, podrá autorizarse, la tenencia de un número determinado de animales, con
los requisitos, condiciones y características que se establezca por el Ayuntamiento.

Artículo 11.- Cuidados en las viviendas

La presencia de animales en las viviendas estará condicionada a la ausencia absoluta
de malos olores, ladridos reiterados, residuos y molestias a las personas que residan en el
propio inmueble o en sus proximidades, debiendo mantener la zona donde se ubiquen los
animales en perfecto estado de limpieza, conservación y en condiciones higiénico-sanita-
rias adecuadas para la vida normal del animal.

Artículo 12.- Condiciones del alojamiento

Las condiciones físicas e higiénico-sanitarias del alojamiento de cada animal serán las
adecuadas a las características del mismo, en función de las de la propia vivienda (tipo de
vivienda, superficie, ubicación y otras características similares o análogas) y del número de
personas que residan en ella. 

Artículo 13.- Daños y molestias

El propietario o tenedor de un animal es responsable de los daños, perjuicios y mo-
lestias que cause este según lo establecido por el artículo 1905 del Código Civil, sin per-
juicio de la responsabilidad penal y de las reglas de la propiedad horizontal. 

Artículo 14.- Responsabilidad

El propietario o tenedor de un animal es también responsable de su identificación in-
dividual con referencia a los Registros públicos donde deba ser inscrito cuando así pro-
ceda, de su salud e higiene, de cumplir la normativa sobre zoonosis, de proporcionarle la
alimentación, debida y ejercicio físico necesarios para su normal desarrollo y de someterlo
a los tratamientos veterinarios preventivos, curativos y paliativos que pudiera precisar, in-
cluido el sacrificio si la situación lo exigiere, siempre que un veterinario así lo certifique.

Idéntica responsabilidad asumen las personas que, sin ser los propietarios de los ani-
males, por cualquier título o circunstancia, se ocupen habitualmente u ocasionalmente de
su cuidado, alimentación o custodia, si dichos animales no estuvieran identificados.

A los efectos de esta Ordenanza la responsabilidad derivada de la tenencia de ani-
males será solidaria entre todos los titulares de las participaciones societarias cuando su
propiedad corresponda registralmente a una sociedad civil o mercantil. 
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Artículo 15.- Identificación

Todos los animales de la especie canina y los de otras especies que así determine la
Autoridad municipal, cuyo hábitat o residencia habitual se encuentre en dentro del Término
Municipal y los que pertenezcan a personas con domicilio en el Municipio y no hayan sido
registrados en otro municipio distinto, a partir de los tres meses de vida del animal, o al mes
de su adquisición, deberán estar: 

a).- Identificados electrónicamente mediante microchip implantado por veterinario ha-
bilitado reglamentariamente con arreglo a la normativa aprobada al respecto por la Junta
de Castilla y León (microchip o traspondedor conforme a la Norma ISO 11784 que debe ser
leído por un transceptor conforme a la Norma ISO 11785).  En todo caso los perros poten-
cialmente peligrosos deberán estar identificados antes de su primera adquisición. La iden-
tificación del animal será incorporada, para su gestión, a la Base de Datos SIACYL,
regulada por Orden AYG/601/2005, de 5 de Mayo, de la Consejería de Agricultura y Ga-
nadería de la Junta de Castilla y León, o normativa que la sustituya.

b).- Censados en el Registro canino Municipal, con carácter obligatorio.

La devolución a sus legítimos propietarios de animales carentes de identificación que
hayan sido recogidos por los servicios municipales habilitados al efecto, o por los servicios
de recogida autonómicos o provinciales, ya sea mediante gestión directa o indirecta o, por
empresas privadas, no podrá efectuarse sin haber procedido previamente a su identifica-
ción en SIACYL y vacunación antirrábica. Los gastos ocasionados por tal motivo deberán
ser resarcidos por el propietario o tenedor del animal. 

Artículo 16.- Comunicaciones 

En el caso de animales ya identificados, las cesiones, ventas, los cambios de titulari-
dad, la baja por muerte, los traslados permanentes o por un periodo superior a tres meses,
el extravío, desaparición o sustracción y los cambios de domicilio de su propietario, así
como cualquier otra circunstancia que altere los datos registrales, habrán de ser declara-
dos al Ayuntamiento en el plazo de quince días hábiles, indicando los datos del microchip
de identificación del animal.

Si se trata de animales potencialmente peligrosos, el plazo para comunicar la sus-
tracción o pérdida del animal será de 48 horas desde que se tenga conocimiento de estos
hechos.

La falta de comunicación de las sustracciones o pérdidas de los animales identifica-
dos en los plazos previstos en los párrafos anteriores será considerada como abandono,
salvo prueba en contrario. 

Artículo 17.- Vacunación antirrábica

Todos los perros que vivan en el Municipio habrán de estar vacunados contra la rabia
a partir de los tres meses de edad.

La vacunación antirrábica de los animales se llevará a cabo con arreglo a la normativa
establecida por las autoridades de la Comunidad de Castilla y León. 

Todos los animales, en el momento de la vacunación deberán estar identificados con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 de esta ordenanza. De no estarlo, el veterinario ac-
tuante deberá efectuarlo en ese mismo acto. 
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La vacunación antirrábica de un animal se documentará mediante la expedición de
pasaporte o certificado sanitario para los desplazamientos de los animales y placa identi-
ficativa, de cuya custodia será responsable el propietario.

La vacunación antirrábica de los gatos será voluntaria, sin perjuicio de los cambios de
esta pauta que pudieran determinar las autoridades sanitarias. 

Artículo 18.- Uso de correa y bozal

En los espacios públicos o en los privados de uso común, los animales de compañía
habrán de circular acompañados y controlados por sus propietarios y, los potencialmente
peligrosos, conducidos mediante cadena o correa resistente que permita su control en todo
momento y con bozal. El acompañante del animal será responsable del mismo en los tér-
minos establecidos por el artículo 13 de la Presente Ordenanza. 

Los animales que no estén recogidos en la normativa vigente con la calificación de
animales potencialmente peligrosos podrán ser  acompañados o conducidos, en zonas pú-
blicas o privadas de uso común, por menores de edad, siendo responsables del daño o per-
juicio que puedan causar dichos animales, los dueños, titulares, poseedores, así como los
padres o tutores del menor. Así mismo deberán de ir controlados, conducidos mediante ca-
dena o correa resistente que permita su control en todo momento y con bozal, indepen-
dientemente de  la raza, tamaño, o cualquier otra condición o circunstancia del animal.

Artículo 19.- Normas de convivencia

1.- En la zona urbana del  Municipio, los perros solo podrán permanecer sueltos en las
vías públicas, parques, zonas verdes, espacios libres públicos y espacios libres privados
de uso común de los núcleos urbanos y en las áreas de esparcimiento frecuentadas por los
ciudadanos en aquellas zonas que hayan sido especialmente acotadas por el Ayuntamiento
para ese fin y estén debidamente señalizadas al efecto. 

Este precepto no será de aplicación a los animales clasificados como potencialmente
peligrosos, a los que resultan de aplicación las reglas específicas del artículo 30 de la Pre-
sente Ordenanza.

2.- Los propietarios y tenedores de animales no incitarán a estos atacarse entre sí, ni
a agredir o intimidar a las personas ni a dañar objetos, y se abstendrán de hacer ostenta-
ción de la agresividad de los animales. 

3.- Se prohíbe el acceso y la presencia de animales en los conciertos, cines, instala-
ciones deportivas, piscinas públicas, plaza de toros y demás locales públicos similares o
análogos.

4.- Se prohíbe el acceso y la presencia de animales en locales destinados a la fabri-
cación, manipulación, almacenamiento, transporte y venta de productos de uso alimenta-
rio. 

5.- Se prohíbe el baño de animales en fuentes ornamentales, estanques o similares,
en áreas urbanas, así como que estos beban directamente de las fuentes de agua potable
de consumo público. También se prohíbe el baño de animales en las zonas de ríos, em-
balses, charcas y lagunas que sean frecuentadas por bañistas.

6.- Se prohíbe el mantenimiento de perros en vehículos cerrados.

7.- Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el
suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados.
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8.- Los propietarios de fincas, inmuebles, parcelas o solares deberán adoptar las me-
didas necesarias para impedir la presencia y la proliferación en ellos de animales asilves-
trados, vagabundos o abandonados, sin que estas medidas deparen sufrimiento o malos
tratos para los animales.

9.- Se prohíbe la permanencia continuada de animales en terrazas y patios, debiendo
pernoctar en el interior de las viviendas. En el supuesto de viviendas unifamiliares, los ani-
males solo podrán permanecer en los jardines de las mismas cuando se cumplan las con-
diciones señaladas en el artículo 11 de la presente Ordenanza (ausencia absoluta de malos
olores, ladridos reiterados, ruidos y molestias a las personas del propio inmueble y de los
próximos). En caso contrario, la autoridad municipal y sus agentes podrán ordenar que el
animal se aloje en el interior de la vivienda permanentemente o, en el horario que, en cada
caso, se disponga, en función de las circunstancias que concurran. 

10.- Con la única excepción de los perros-guía, los dueños o acompañantes de los
animales, no podrán usar con ellos los aparatos elevadores y espacios públicos comunes
de las fincas urbanas de viviendas o usos colectivos, en coincidencia con otros usuarios,
cuando estos se opongan. 

11.- El transporte de animales en vehículos privados se efectuará en condiciones eto-
lógicas y fisiológicas adecuadas, de forma que ni perturben al conductor, ni obstaculicen las
maniobras, ni comprometan la seguridad de sus ocupantes ni la de otros vehículos. El
transporte de animales en los servicios públicos de viajeros se regirá por la normativa es-
pecífica de aplicación a cada clase de transporte. 

12.- En solares, jardines y otros recintos cerrados en los que haya perros sueltos, de-
berá advertirse en lugar visible de esta circunstancia. 

Artículo 20.- Deyecciones en espacios públicos y privados de uso común

Las personas que conduzcan los animales deben impedir que estos depositen deyec-
ciones en las aceras, paseos, jardines y en general en cualquier lugar destinado al tránsito
de peatones, incluidas las zonas de tránsito de los inmuebles privados. De producirse las
deyecciones, la persona que conduzca al animal deberá proceder a su inmediata recogida
y limpieza. 

Artículo 21.- Entrada en establecimientos públicos

Con la única excepción de los perros-guía, los dueños de los establecimientos públi-
cos podrán prohibir el acceso y permanencia en los mismos de los animales. Tanto su ad-
misión como su exclusión deberán estar señalizados a la entrada de manera ostensible.
Admitida la entrada, los animales permanecerán en el interior de los establecimientos su-
jetos con cadena o correa y provistos de bozal, bajo el permanente control de su acompa-
ñante.

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Artículo 22.- Licencia administrativa

1.- La tenencia de un animal clasificado como potencialmente peligroso requiere, entre
otras autorizaciones que sean legalmente procedentes, la obtención previa de una licen-
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cia administrativa Municipal, a conceder por la Alcaldía, previa acreditación de que el pro-
pietario del animal: 

a) Es mayor de edad y no está incapacitado para proporcionar los cuidados necesa-
rios al animal. 

b) Carece de antecedentes penales por delitos de homicidio, lesiones, torturas, con-
tra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación
con banda armada o narcotráfico y no ha sido sancionado administrativamente por infrac-
ciones graves o muy graves en materia de tenencia de animales potencialmente peligro-
sos.

c) Posee un Certificado en vigor de aptitud psicológica expedido por Centro de reco-
nocimiento habilitado. 

d) Ha suscrito un seguro de responsabilidad civil con una cobertura no inferior a
120.000 euros. 

2.- Para el otorgamiento de la licencia se exigirá la siguiente documentación relativa
al animal: 

a) Tarjeta de identificación animal, en la que constará el número de microchip implan-
tado. 

b) Cartilla sanitaria y/o pasaporte, en vigor, con la preceptiva revisión veterinaria anual
sobre el estado sanitario del animal y la no existencia de enfermedades o trastornos que
lo hagan especialmente peligroso, ni lesiones o cicatrices relacionadas con su utilización
en peleas u otras actividades prohibidas. 

También deberán aportarse, en su caso, cuando corresponda:

- Datos del establecimiento de cría de procedencia.

- Datos del centro de adiestramiento, en su caso. 

Artículo 23.- Validez de la licencia

La licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos tendrá
una validez de cinco años, pudiendo ser renovada por periodos sucesivos de igual dura-
ción, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo anterior.
La licencia perderá su vigencia en el momento en el que su titular deje de cumplir cualquiera
de los requisitos mencionados, o se produzca el fallecimiento del animal.

Artículo 24.- Impedimentos  nueva licencia o renovación

La intervención de la licencia, la suspensión de la misma o cualquier medida cautelar
acordada en vía administrativa o judicial que afecte a la licencia será causa suficiente,
mientras persista, para denegar la expedición de otra nueva o para su renovación. 

Artículo 25.- Comprobaciones sobre animales potencialmente peligrosos

En todas las operaciones previstas en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y en el Real
Decreto 287/2002, de 22 de marzo que se efectúen con animales potencialmente peligro-
sos, los intervinientes no podrán llevarlas a efecto sin comprobar la previa existencia de li-
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cencia municipal en vigor, tarjeta de identificación del animal donde conste el número de
microchip y cartilla sanitaria o pasaporte actualizados. 

Artículo 26.- Registro animales potencialmente peligrosos

El Registro de animales potencialmente peligrosos del Ayuntamiento, clasificado por
especies, se formará con la información obtenida de la Sección del Censo Canino de la
Base de Datos SIACYL (SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA
DE CASTILLA Y LEÓN), regulada por Orden AYG/601/2005, de 5 de Mayo, de la Conse-
jería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León y con los datos de las soli-
citudes presentadas a tal fin por los propietarios, criadores y tenedores de los animales,
conforme a lo establecido por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y el Real Decreto
287/2002, de 22 de marzo. El Registro podrá gestionarse informáticamente. 

Artículo  27.- Altas y bajas en el Registro

Las altas en el Registro podrán practicarse de oficio por la Administración municipal en
función de la información obtenida del censo canino y de la licencia municipal o a instan-
cia de los interesados. Las bajas se inscribirán a instancia de los propietarios o de los res-
ponsables de los animales por causa de muerte, sustracción, pérdida, traslado o
transmisión de la titularidad del mismo, previa justificación documental del hecho que la
motive.

Artículo 28.- Contenido del Registro

Se abrirá una hoja registral por cada animal, al inscribir el alta, que se cerrará cuando
cause baja. La hoja registral contendrá, al menos, los siguientes datos: 

a).- Generales

- Fecha de la licencia 

- Fecha de alta 

- Fecha de baja 

- Causa de la baja

- Observaciones

b).- Del animal:

- Especie 

- Número de microchip

- Fecha de nacimiento

- Nombre del animal 

- Raza

- Sexo 

- Capa 

- Pelo 

- Domicilio del animal 

- Localidad 
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- Municipio

- Provincia

- Otras características identificativas del animal, en su caso.

c).- Del propietario o responsable: 

- Nombre y apellidos

- D.N.I./C.I.F./N.I.E 

- Domicilio 

- Localidad

- Municipio 

- Provincia 

- Teléfono 

- Correo electrónico

Artículo 29.- Plazo de inscripción en el Registro

El plazo para efectuar las inscripciones en el Registro, a instancias de los interesados,
es el señalado en el artículo 16 de esta Ordenanza.

Artículo 30.- Medidas especiales sobre la tenencia de animales potencialmente
peligrosos

1.- Espacios abiertos delimitados de carácter privado: Los animales potencialmente
peligrosos que se encuentren en una finca, casa de campo, viviendas con jardín, parcelas,
patios, terrazas o cualquier otro lugar delimitado similar o análogo, habrán de estar ata-
dos, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerra-
miento para proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos
lugares, sin perjuicio del cumplimiento, en todos los casos, de las prescripciones estable-
cidas en el apartado 6 del artículo 19 de la presente Ordenanza.

Sin perjuicio de lo anterior, el responsable del animal deberá procurar al mismo el
ejercicio físico que exijan las características fisiológicas del animal. La presencia habitual
de esta clase de animales en estos lugares deberá estar señalizada ostensiblemente en
lugar visible desde el exterior.

2.- Espacios públicos y privados de uso común: La presencia de los animales poten-
cialmente peligrosos en estos lugares, incluso en las zonas acotadas a que se refiere el ar-
tículo 19.1 de esta Ordenanza, requiere el control permanente de una persona responsable
mayor de edad. Los animales permanecerán, en todo momento, incluso en las zonas aco-
tadas antes mencionadas, con correa no extensible de menos de dos metros y bozal, sin
que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

3.- Intervención y confiscación: La Administración municipal podrá intervenir tempo-
ralmente o confiscar definitivamente en caso de reincidencia, sin indemnización, y con
cargo al propietario respecto a los gastos de pupilaje y eventual sacrificio, de los animales
potencialmente peligrosos cuyos responsables incumplan notoriamente las reglas esta-
blecidas por esta Ordenanza y ello suponga, a juicio de la Autoridad municipal o sus Agen-
tes, riesgo para la seguridad o la salud de las personas. 
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CAPÍTULO TERCERO 

ANIMALES AGRESORES Y O SOSPECHOSOS DE PADECER RABIA

Artículo 31.- Inmovilización y custodia de animales agresores

El propietario de un animal agresor que haya causado lesiones a una persona o a otro
animal, que  sea sospechoso de padecer rabia, está obligado, durante los catorce días na-
turales siguientes a la fecha de la agresión, a: 

a) Garantizar su adecuada custodia e inmovilización durante el periodo de observación
antirrábica si esta se realiza en el domicilio. 

b) No trasladar al animal fuera del lugar de observación.

c) No administrar la vacuna antirrábica al animal durante el periodo de observación
antirrábica, ni causarle la muerte durante el mismo.

d) Comunicar a los veterinarios oficiales de la Junta de Castilla y León cualquier inci-
dencia del animal durante el periodo de observación.

Si se produjera su muerte, no se destruirá el cadáver sin haber tomado muestras para
poder diagnosticar la rabia. 

Artículo 32.- Traslado forzoso al depósito

La Autoridad municipal ordenará el traslado forzoso al depósito municipal de los ani-
males agresores cuando su propietario no garantice su custodia e inmovilización en las
condiciones establecidas en el artículo anterior. La ejecución de esta medida se efectuará
conforme a lo establecido por los artículos 70 y 71 de esta Ordenanza. 

Artículo 33.- Manifestación de agresividad

Los animales agresores a que se refiere el artículo 31 de esta Ordenanza que, una vez
transcurrido el periodo de observación antirrábica, continúen manifestando una agresividad
que entrañe riesgo para la seguridad de las personas, a criterio veterinario o de la Autori-
dad Municipal, deberán ser sacrificados respetando las prescripciones de los artículos 38
y 39 de esta Ordenanza. 

CAPÍTULO CUARTO 

ANIMALES VAGABUNDOS Y ABANDONADOS

Artículo 34.- Recogida de animales abandonados

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para evitar la proliferación de ani-
males vagabundos y abandonados. Se utilizarán, cuando resulte necesario, armas anes-
tésicas para la inmovilización de los animales, o cualquier otro sistema que garantice la
seguridad de los encargados de su captura. Los animales extraviados, los vagabundos y
los abandonados serán recogidos por los servicios de recogida de animales de la Diputa-
ción Provincial de Ávila o de la Junta de Castilla y León, o bien, en su caso, por asociacio-
nes protectoras de animales, con autorización de la Administración Pública
correspondiente, o por los servicios municipales,  poniéndolo en conocimiento de los ser-
vicios autonómicos o provinciales correspondientes o de las  empresas o asociaciones co-
laboradoras, para su entrega, cuidado, custodia y tratamiento higiénico sanitario que
requiera  el animal, según lo establecido en la normativa vigente.



Nº 152  |  9 de agosto de 2017

21www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Si el animal recogido fuera identificado, se notificará el hecho al titular del mismo con-
cediéndole un plazo de veinte días para recuperarlo, previo abono de los gastos que haya
originado su custodia y mantenimiento. Si el animal recogido no estuviera identificado o, es-
tándolo, hubiera transcurrido el plazo anterior sin que su propietario lo haya retirado de la
perrera o del lugar donde se encuentre, se actuara según la normativa vigencia y estable-
cido al efecto. 

Artículo 35.- Cesiones de animales recogidos 

Los animales recogidos por el Ayuntamiento podrán ser cedidos a terceros siempre que
estén debidamente identificados por microchip y al corriente de la vacunación antirrábica.
Los gastos que genere la regularización de los animales cedidos serán de cuenta del ce-
sionario. 

Artículo 36.- Cesión temporal en adopción

1.- El Ayuntamiento, además de ceder con carácter permanente los animales a que se
refiere el artículo anterior, podrá entregarlos, debidamente identificados y vacunados, en
adopción, de carácter temporal, sin perder su potestad sobre ellos, a quienes se respon-
sabilicen de su custodia y adecuado mantenimiento por el tiempo, prorrogable, que en cada
caso se establezca. La adopción temporal podrá transformarse en adopción permanente
a instancias del adoptante, o revocarse libremente por decisión municipal. 

Artículo 37.- Convenios de colaboración con asociaciones

Podrán celebrarse Convenios de Colaboración con Asociaciones u otras entidades pú-
blicas o privadas que tengan entre sus fines la protección de los animales a las que podrá
encomendarse la recogida, custodia y mantenimiento temporal de los animales vagabun-
dos o abandonados, hasta su cesión o adopción por particulares, o tratamiento de estos
según legislación vigente.  Mientras permanezcan en esta situación las responsabilidades
derivadas de la tenencia de animales corresponderán al adoptante y a las personas que os-
tenten la representación de las entidades que convengan con el Ayuntamiento, sin perjui-
cio de la responsabilidad directa de los encargados materialmente de la custodia y
mantenimiento. 

Los gastos ocasionados por la identificación y vacunación de estos animales podrán
ser repercutidos en el cesionario o en el adoptante. 

CAPÍTULO QUINTO

ANIMALES MUERTOS

Artículo 38.- Sacrificio de animales

1.- El Ayuntamiento promoverá el sacrificio-cero de animales abandonados. A tal ob-
jeto favorecerá la recogida de animales abandonos por parte de Asociaciones Protectoras
de Animales.

2.- La eutanasia solo será aplicable para aquellos animales que hayan sido diagnos-
ticados médicamente de una enfermedad crónica irreversible. En casos en los que se en-
tienda que el animal está sufriendo innecesariamente y no haya una perspectiva de mejora
aceptable ni demostrable, los responsables del animal pueden, y, en este caso deben,
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tomar la decisión de llevar a cabo la eutanasia, teniendo en cuenta, por encima de todo,  el
bienestar del animal. La eutanasia sólo será aplicada por un veterinario, por los métodos
incruentos previstos en el artículo 35 del Reglamento que desarrolla la Ley 5/1997, de 24
de abril, aprobado por Decreto de la Junta de Castilla y León número 134/1999, de 24 de
junio.

Artículo 39.- Cadáveres

Los cadáveres de los animales a que se refiere el artículo anterior serán trasladados,
con las debidas garantías para la salud pública, para su incineración u otra forma de eli-
minación de “subproductos animales”, permitida por las autoridades sanitarias competen-
tes por razón de la materia. Los propietarios de los animales que fallezcan o sean
sacrificados, bajo supervisión veterinaria, serán los responsables de la destrucción de los
cadáveres con las mismas garantías previstas en el párrafo anterior. 

Queda prohibido abandonar y enterrar animales muertos o dejar su cadáver en fincas
privadas, en el campo, en las calles, vías, contenedores o cualquier otra zona pública o pri-
vada, sin proceder a su tratamiento y adoptar las medidas pertinentes, según lo establecido
en la  legislación vigente.

CAPÍTULO SEXTO

ANIMALES DE EXPLOTACIÓN

Artículo 40.- Tenencia de animales de explotación

Se prohíbe la presencia de animales domésticos de explotación en las viviendas, te-
rrazas, patios, jardines, solares o lugares similares o análogos. La tenencia de animales do-
mésticos de explotación estará sujeta a la previa obtención de licencia municipal,
condicionada a su presencia en terrenos, edificios, fincas o instalaciones aptos para ello,
conforme a la normativa urbanística y medioambiental que resulte de aplicación, en cada
caso. 

Artículo 41.- Movimiento pecuario

El traslado de animales que tenga por origen o destino el Término Municipal o se efec-
túe dentro del mismo, se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la normativa
vigente de epizootias y del transporte animal.

TÍTULO III 

INSPECCIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO

INSPECCIONES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 42.- Inspecciones

1.- Los servicios municipales competentes y los Agentes de la Autoridad municipal
ejercerán las funciones de inspección y cuidarán del exacto cumplimiento de los precep-
tos recogidos en la presente Ordenanza. 

2.- El personal del Ayuntamiento aludido en el párrafo anterior, en el ejercicio de las fun-
ciones que les atribuye esta Ordenanza están autorizados para:
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a) Recabar información escrita o verbal respecto a los hechos o circunstancias objeto
de actuación.

b) Realizar comprobaciones y cuantas actuaciones sean precisas para el desarrollo de
su labor. 

c) Levantar actas, emitir informes y redactar diligencias que documenten sus actos y
los de los particulares interesados. 

d) Vigilar el bienestar animal y, en su caso, amonestar o apercibir sobre  los incumpli-
mientos de normativas y leyes relativas a su tenencia responsable.

3.- En situaciones de riesgo para la salud pública se adoptarán las medidas previstas
en esta Ordenanza que en cada caso resulten adecuadas, de manera proporcionada a la
gravedad y urgencia de la situación. 

Cuando el riesgo, para la salud o para la seguridad de las personas, sea inminente, el
personal del Ayuntamiento a que se refiere este artículo está facultado para adoptar por sí
mismo las citadas medidas, a resultas de su ratificación por el órgano o la Autoridad com-
petente. 

Artículo 43.- Procedimiento administrativo

El incumplimiento de las normas contenidas en esta Ordenanza será sancionado pre-
via instrucción del correspondiente procedimiento administrativo, que se tramitará por el
Ayuntamiento, con arreglo a los Principios y a la normativa jurídica estatal, autonómica y
municipal reguladores del Derecho administrativo sancionador. 

CAPÍTULO SEGUNDO

INFRACCIONES

Artículo 44.- Infracciones

Son infracciones administrativas los actos u omisiones que contravengan las normas
contenidas en esta Ordenanza y en la normativa jurídica estatal y castellano-leonesa que
resulte aplicable a cada supuesto de hecho. Las infracciones se clasifican en muy graves,
graves y leves, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones siguientes.

Artículo 45.- Infracciones muy graves según Ley 50/1999, de 23 de diciembre

Constituyen infracciones muy graves, con arreglo a lo establecido por la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos: 

1.- Abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier especie. Los de la es-
pecie canina así clasificados se consideran abandonados cuando no van acompañados
de persona alguna. 

2.- Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia. 

3.- Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso
a quien carezca de licencia.

4.- Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas. 

5.- Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de
capacitación. 
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6.- La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectácu-
los de animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a de-
mostrar la agresividad de los animales. 

Artículo 46.- Infracciones muy graves, según ley 5/1997, de 24 de abril

Constituyen infracciones muy graves, con arreglo a lo establecido por la Ley caste-
llano leonesa 5/1997, de 24 de abril, de Protección de los animales de compañía: 

1.- Causar la muerte o maltratar a los animales a los animales mediante actos de agre-
sión o suministro de sustancias tóxicas, salvo que sean las aconsejadas por el veterinario
a tal fin. 

2.- El abandono de los animales.

3.- La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas entre animales. 

4.- La utilización de animales en aquellos espectáculos y otras actividades que sean
contrario a lo dispuesto en esta Ley. 

5.- La filmación con animales de escenas de ficción que conlleven crueldad, maltrato
o sufrimiento, cuando los daños no sean simulados.

6.- Depositar alimentos emponzoñados en vías o espacios públicos. 

7.- La comisión de tres infracciones graves tipificadas por esta Ley, con imposición por
resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio del expediente sancionador. 

Artículo 47.- Infracciones muy graves, según Ley 7/1985, de 2 de abril

Se consideran infracciones muy graves, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
140.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local: 

1.- La incitación al ataque de animales contra las personas. 

2.- La intimidación de personas con animales. 

3.- La exhibición pública de la agresividad de los animales. 

4.- La comisión de tres infracciones graves tipificadas por esta Ordenanza, con impo-
sición por resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio del expediente san-
cionador. 

5.- Las que reciban expresamente dicha calificación en cualquier otra normativa jurí-
dica de especial aplicación. 

Artículo 48.- Infracciones graves, según Ley 50/1999, de 23 de diciembre

Constituyen infracciones graves, con arreglo a lo establecido por la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos: 

1.- Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas
necesarias para evitar su escapada o extravío. 

2.- Incumplir la obligación de identificar el animal. 

3.- Omitir la inscripción del animal en el Registro correspondiente. 

4.- Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos o privados de uso
común sin bozal o no sujeto con cadena u otra sujeción permitida por la normativa vigente.
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5.- El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de las medi-
das precautorias que las circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las per-
sonas, bienes y otros animales, durante los tiempos de transporte y espera de carga y
descarga.

6.- La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por
la Autoridad municipal o sus agentes, en orden al cumplimiento de la normativa en mate-
ria de animales potencialmente peligrosos, así como el suministro de información inexacta
o de documentación falsa. 

Artículo 49.- Infracciones graves, según ley 5/1997, de 24 de abril

Constituyen infracciones graves, con arreglo a lo establecido por la Ley castellano le-
onesa 5/1997, de 24 de abril, de Protección de los animales de compañía: 

1.- Poseer animales de compañía sin identificación censal, cuando la misma fuera exi-
gible. 

2.- El incumplimiento de las siguientes prohibiciones señaladas en el artículo 4.2 de la
Ley 5/1997, de 24 de abril: 

- Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de ne-
cesidad, por exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para
mantener las características propias de la raza. 

- Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de ha-
cerlos atractivos como diversión o juguete para su venta. 

- No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo. 

- Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanita-
rio y con dimensiones y características inapropiadas para su bienestar.

- Suministrarles alimentos, fármacos, sustancias, o practicarles cualquier manipulación
artificial, que pueda producirles daños físicos o psíquicos innecesarios, así como los
que se utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que sean admi-
nistrados por prescripción facultativa. 

- Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos previstos
en la normativa vigente.

- Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre los mismos
la adecuada vigilancia. 

- Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su
condición o que indiquen trato vejatorio. 

3.- El transporte de animales con vulneración de las disposiciones contenidas en esta
Ley o en sus normas de desarrollo. 

4.- La filmación de escenas de ficción con animales que simulen crueldad, maltrato o
sufrimiento sin autorización previa, cuando el daño sea efectivamente simulado. 

5.- El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o manteni-
miento temporal, de los requisitos y condiciones establecidas en esta Ley o en sus normas
de desarrollo. 

6.- La cría y venta de animales en forma no autorizada. 
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7.- La comisión de tres infracciones leves de las tipificadas por esta Ley, con imposi-
ción de sanción por resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio del expe-
diente sancionador. 

Artículo 50.- Infracciones graves, según la Ley 7/1985, de 2 de abril

Se consideran infracciones graves de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 140.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local: 

1.- La tenencia de animales de la especie canina regulados por esta Ordenanza sin la
identificación individual por microchip registrada en la Base de Datos SIACYL (SISTEMA
DE IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA DE CASTILLA Y LEÓN). 

2.- La falta de vacunación antirrábica de los animales de la especie canina o de la fe-
lina cuando así se haya determinado, así como la falta de realización de otros tratamien-
tos veterinarios declarados obligatorios. 

3.- La esterilización y la eutanasia del animal cuando se efectúen sin control veterina-
rio.

4.- No someter al animal a los tratamientos veterinarios paliativos o curativos que pu-
diera precisar. 

5.- No respetar los periodos y condiciones de observación antirrábica. 

6.- El abandono de cadáveres de animales o su destrucción por métodos no autoriza-
dos en esta Ordenanza. 

7.- No proporcionar a los animales regulados por esta Ordenanza el ejercicio físico ne-
cesario para su normal desarrollo y bienestar. 

8.- La permanencia continuada de animales en el interior de los vehículos.

9.- La venta ambulante de animales. 

10.- La tenencia de animales domésticos de explotación en edificaciones, fincas o te-
rrenos clasificados como suelo urbano sin licencia municipal. 

11.- Mantener animales en terrazas, jardines o patios de manera continuada o en ho-
rarios nocturnos cuando su presencia origine ruidos, olores o molestias que sean motivo
de denuncia ante la Autoridad municipal. 

12.- Mantener animales en el interior de las viviendas, locales u otros inmuebles
cuando su presencia origine ruidos, olores o molestias que alteren gravemente la convi-
vencia vecinal, en el propio inmueble donde se encuentre el animal o en los próximos y los
hechos sean motivo de denuncia ante la Autoridad municipal. 

13.- La falta de adopción de medidas efectivas para impedir la presencia de animales
asilvestrados, o susceptibles de serlo, en solares o fincas urbanas.

14.- La utilización o explotación de animales para la práctica de la mendicidad, incluso
cuando esta sea encubierta. 

15.- La negativa a facilitar la información, documentación o colaboración que sea re-
querida por la Autoridad municipal y sus agentes o por los servicios municipales en el ejer-
cicio de las funciones que les atribuye la presente Ordenanza, así como el suministro de
información falsa. 

16.- No advertir en lugar ostensiblemente visible desde el exterior de la presencia de
animales potencialmente peligrosos que estén sueltos en recintos aunque estos reúnan
las condiciones para ello, conforme al artículo 30.1. de la presente Ordenanza.
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17.- El incumplimiento de las normas contenidas en esta Ordenanza cuando se refiera
a animales domésticos de explotación. 

18.- Las que reciban expresamente dicha calificación en cualquier otra normativa jurí-
dica de especial aplicación. 

19.- La comisión de tres infracciones leves de las tipificadas por esta Ordenanza, con
imposición de sanción por resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio del ex-
pediente sancionador. 

Artículo 51.- Infracciones leves, según la Ley 50/1999, de 23 de diciembre

Constituye infracción leve con arreglo a lo establecido por la Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos,
el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en dicha Ley que no haya
sido tipificado como infracción muy grave o grave en los artículos 45 y 48 respectivamente,
de la presente Ordenanza. 

Artículo 52.- Infracciones leves según la Ley 5/1997, de 24 de abril

Constituyen infracciones leves con arreglo a lo establecido por la Ley castellano leo-
nesa 5/1997, de 24 de abril, de Protección de los animales de compañía: 

1.- Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la autori-
zación de quien tenga su patria potestad o tutela. 

2.- Donar un animal como premio, reclamo publicitario o recompensa, a excepción de
negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales. 

3.- La no posesión o posesión incompleta de un archivo de fichas clínicas de los ani-
males objeto de vacunación o tratamiento obligatorio tal y como se determina en el Regla-
mento de esta Ley, aprobado por Decreto de la Junta de Castilla y León 134/1999, de 24
de junio.

4.- La falta de notificación de la muerte de un animal, cuando aquella esté prevista. 

5.- La falta de recogida inmediata de los excrementos evacuados por los animales de
compañía en la vía pública o espacios privados de uso común. 

6.- Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta Ley y que no esté tipifi-
cada como infracción grave o muy grave en los artículos 46 y 49 respectivamente, de la pre-
sente Ordenanza. 

Artículo 53.- Infracciones leves, según la Ley 7/1985, de 2 de abril

Se consideran infracciones leves de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 140.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril: 

1.- La tenencia de animales cuando las condiciones del alojamiento, el número, la falta
de vigilancia, de atención o de mantenimiento de los animales, o cualquier otra circuns-
tancia, revelen un cumplimiento deficiente o inadecuado de las obligaciones establecidas
por esta Ordenanza, sin que ello pueda ser tipificado como infracción muy grave o grave y
la situación genere molestias o incomodidad para los vecinos de los inmuebles próximos. 

2.- La no adopción por el propietario o tenedor de un animal de las medidas necesa-
rias para evitar que la posesión, tenencia o circulación del mismo pueda infundir temor o
suponer riesgo o amenaza para otras personas. 
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3.- La permanencia de animales sueltos en zonas no acotadas especialmente para
este fin, o fuera de los horarios que, en su caso, se establezcan.

4.- La no adopción de medidas oportunas para evitar la entrada de animales en zonas
de recreo infantil, en zonas frecuentadas por bañistas, o en cualquier otra zona donde no
esté permitida la presencia de animales. 

5.- El incumplimiento de las normas relativas a la utilización de aparatos elevadores,
permanencia en espacios comunes de las fincas urbanas de viviendas o usos colectivos,
en coincidencia con otros usuarios, cuando estos se opongan.

6.- El suministro de alimento a animales vagabundos o abandonados. 

7.- El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques y similares, así como el
permitir que estos beban directamente en las fuentes de agua potable destinadas al con-
sumo público.

8.- Poseer en un mismo domicilio, local, finca urbana o terreno que estén situados en
suelo urbano más de cuatro animales sin la correspondiente autorización, independiente-
mente de lo adecuado de su alojamiento y del cumplimiento del resto de las obligaciones
establecidas por esta Ordenanza. 

9.- No anunciar la prohibición o autorización de entrada de animales en estableci-
mientos públicos. 

10.- No advertir en lugar visible de la presencia de animales sueltos cuando ello sea
obligatorio. 

11.- No tener a disposición de la Autoridad municipal o sus agentes la documentación
que resulte obligatorio disponer. 

12.- Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa específica que
resulte de aplicación. 

13.- Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento de los preceptos
de esta Ordenanza y no esté tipificada como infracción muy grave o grave en los artículos
47 y 50, respectivamente, de la presente Ordenanza.

CAPÍTULO TERCERO 

SANCIONES

Artículo 54.- Sanciones por infracciones muy graves del artículo 45

Las infracciones tipificadas como muy graves por el artículo 45 de esta Ordenanza
serán sancionadas con multa de 2.404,06 euros hasta 15.025,30 euros. 

Artículo 55.- Sanciones por infracciones muy graves del artículo 46

Las infracciones tipificadas como muy graves por el artículo 46 de esta Ordenanza
serán sancionadas con multa, de 1.502,50 euros hasta 15.025,30 euros. 

Artículo 56.- Sanciones por infracciones muy graves del artículo 47

Las infracciones tipificadas como muy graves por el artículo 47 de esta Ordenanza
serán sancionadas con multa de 1.501 euros hasta 15.000 euros. 
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Artículo 57.- Sanciones por infracciones graves del artículo 48

Las infracciones tipificadas como graves por el artículo 48 de esta Ordenanza serán
sancionadas con multa de 300,50 euros hasta 2.404,05 euros. 

Artículo 58.- Sanciones por infracciones graves del artículo 49 

Las infracciones tipificadas como graves por el artículo 49 de esta Ordenanza serán
sancionadas con multa de 151 euros hasta 1.502 euros. 

Artículo 59.- Sanciones por infracciones graves del artículo 50

Las infracciones tipificadas como graves por el artículo 50 de esta Ordenanza serán
sancionadas con multa de 151 euros hasta 1.500 euros. 

Artículo 60.- Sanciones por infracciones leves del artículo 51

Las infracciones tipificadas como leves por el artículo 51 de esta Ordenanza serán
sancionadas con multa de 151 euros hasta 300 euros. 

Artículo 61.- Sanciones por infracciones leves del artículo 52

Las infracciones tipificadas como leves por el artículo 52 de esta Ordenanza serán
sancionadas con multa de 30 euros hasta 150 euros.

Artículo 62.- Sanciones por infracciones leves del artículo 53

Las infracciones tipificadas como leves por el artículo 53 de esta Ordenanza serán
sancionadas con multa de 30 euros hasta 150 euros. 

Artículo 63.- Graduación de la cuantía de la multa

La cuantía de las multas se graduará en función de la concurrencia de las circunstan-
cias siguientes: 

a) La trascendencia social o sanitaria de la infracción.

b) El perjuicio causado por la infracción cometida y los daños causados, en su caso,
al animal. 

c) La reiteración en la comisión de infracciones a esta Ordenanza. 

Existe reiteración cuando se hubiere impuesto sanción mediante resolución firme en
vía administrativa por la comisión de una de las infracciones previstas en la presente Or-
denanza en el plazo de cinco años anteriores al inicio del procedimiento sancionador. 

d) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en
sentido atenuante o agravante. 

A tal efecto tendrá especial significación la violencia ejercida contra animales en pre-
sencia de niños o discapacitados psíquicos. 

Artículo 64.- Confluencia de infracciones en distintas normas

En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más infrac-
ciones administrativas tipificadas en diferentes normas o preceptos, se impondrá la sanción
de mayor cuantía.
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CAPÍTULO CUARTO 

ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 65.- Competencia para incoación procedimiento sancionador

La competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores contemplados
por esta Ordenanza corresponde a la Alcaldía. 

Artículo 66.- Competencia para la imposición de sanciones

La competencia para imponer las sanciones previstas por esta Ordenanza corresponde
a la Alcaldía, en todos los supuestos, excepto para la imposición de las sanciones previs-
tas en los artículos 55 y 58 que serán impuestas, respectivamente, por el Consejero de
Agricultura y Ganadería y por el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León o el ór-
gano que determine la normativa vigente aplicable en cada momento.

CAPÍTULO QUINTO

OTRAS MEDIDAS

Artículo 67.- Medidas accesorias

La resolución sancionadora podrá disponer también, como medida accesoria, la con-
fiscación o intervención, con carácter definitivo o temporal, de los animales, la clausura de-
finitiva o temporal de establecimientos y explotaciones y la revocación o suspensión de la
licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos de animales domésticos de
explotación o de animales salvajes de compañía. 

Artículo 68.- Suspensión del procedimiento

En los supuestos en los que las infracciones pudieran ser además constitutivas de de-
lito o de falta, una vez iniciado el procedimiento sancionador, se suspenderá y se dará tras-
lado de las actuaciones al juzgado correspondiente. Si se hubiera procedido a la
intervención provisional de algún animal, se instará del Juzgado que conozca de los he-
chos, que resuelva sobre su destino y, en su caso, provea respecto a sus cuidados, aloja-
miento, custodia, manutención y tratamiento de los animales. 

Artículo 69.- Propuesta de incapacitación

Cuando se constate la imposibilidad de una persona para cumplir las condiciones de
tenencia de animales establecidas por esta Ordenanza, se instará del juzgado correspon-
diente su incapacitación para la tenencia de animales. 

Artículo 70.- Medidas cautelares

Durante la tramitación del procedimiento sancionador, desde su inicio y hasta la fir-
meza de la correspondiente resolución que ponga fin al mismo, la Alcaldía, cautelarmente,
podrá adoptar las medidas, proporcionadas a la urgencia y gravedad de los hechos, que
estime oportunas para garantizar la salud pública, la seguridad de las personas y de otros
animales, la convivencia vecinal y la tranquilidad del descanso nocturno.



Nº 152  |  9 de agosto de 2017

31www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Artículo 71.- Carácter no sancionador

No tendrá carácter de sanción la intervención provisional, a resultas de la resolución
del expediente sancionador, de los animales objeto de venta ambulante, práctica de men-
dicidad y otros supuestos de comisión presunta de infracciones graves o muy graves. 

Artículo 72.- Ejecución material

La ejecución material de las resoluciones dictadas en aplicación de esta Ordenanza,
de las órdenes y medidas concretas de actuación que determine la Autoridad municipal, sus
agentes y demás servicios de la Administración municipal en cumplimiento de la misma,
cuando no sean voluntariamente ejecutadas por los interesados en los plazos conferidos,
se llevará a efecto, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por alguno de los me-
dios de ejecución forzosa que se prevé en dicha Ley, según la naturaleza de la actuación
y las circunstancias que en cada caso concurran. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL.- Reintegro de gastos

Todos los gastos derivados de la aplicación de los preceptos de esta Ordenanza po-
drán ser repercutidos a los dueños de los animales afectados por ella.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

A la entrada en vigor de esta Ordenanza quedarán derogadas todas aquellas normas
administrativas municipales, de igual o inferior rango, que se opongan, vulneren o contra-
digan a lo establecido en la presente Ordenanza 

DISPOSICIÓN FINAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en vigor una vez
se haya publicado su texto íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia  y haya trans-
currido el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 de dicha Ley.


